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ASAMBLEA ORDINARIA AÑO 2025 
 
 
 
 
 
 

1) Se pone a consideración de los Asambleístas el informe de  
Comisión del ejercicio 2024. 

 
 
2) Dictamen Tribunal de Cuentas. 
 
 
3) Informe periodo 2024 y primer semestre 2025 
 

 

4) Temas varios. 
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RESOLUCIÓN  Nº 13/2025 

 
 
VISTO: 
         

Los artículos N°205, 206,208, 209 y 210 de la Ley Orgánica Municipal N°8.102 
y sus modificatorias.- 
 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que en la misma se especifica las condiciones para convocar a Asamblea 
Ordinaria, estimándose oportuno y conveniente realizar la Asamblea el día 21 de 
julio del corriente año.-  
Que el Orden del Día será el siguiente: 1) Consideración del Informe anual 
ejercicio 2024, 2) Dictamen de Tribunal de Cuentas 3) Informe periodo 2024 y 
primer semestre 2.025 4) Temas varios. 
Que es facultad Comunal conforme art. 123 de la C.N. y art. 180 de la C. Pcial.-  
        
 

LA COMISION DE LA COMUNA DE LAS CALLES, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 

                                  
RESUELVE 

 
ARTICULO Nº 1: Convóquese a la población para el día LUNES 21 de JULIO 

de 2025 a las 11:00 hs, en el salón comunal,  a la  Asamblea Ordinaria, de 
acuerdo a los artículos. Nº205, 206, 208, 209, 210  inciso 2 de la Ley 8102 y sus 
modificatorias para tratar el siguiente orden del día:  
1º: Consideración del Informe de Comisión ejercicio 2024- 2º: Dictamen Tribunal 
de Cuentas, 3º: Informe periodo 2024 y primer semestre 2025, 4º: Temas varios. 
En caso de no reunirse el quorum requerido para la convocatoria a Asamblea, 
FÍJESE como fecha para segunda convocatoria  el día 08 de Agosto de 
2.025 en la sede de la Comuna a la hora dieciocho.-   
 
ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, dese al Registro de la Comuna y 
archívese. 

 
 

                                                Las Calles, 26 de junio de 2.025 
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